
CAPÍTULO 1.

CONVENIOS SOLIDARIOS.

ARTÍCULO 2.2.15.1.1. CONVENIOS SOLIDARIOS. <Artículo adicionado por el artículo 15
del Decreto 142 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades del orden nacional,
departamental, distrital y municipal podrán complementar esfuerzos institucionales,
comunitarios, económicos y sociales para el desarrollo de obras y la satisfacción de necesidades
y aspiraciones de las comunidades, mediante la celebración de convenios solidarios en los
términos permitidos por el artículo 355 de la Constitución Política, las Leyes 136 de 1994, 1551
de 2012, 2166 de 2021 y/o las normas que las remplacen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 15 del Decreto 142 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de Compras Públicas de las
Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan
criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, se
incluye el Título de emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 52.295 de 1 de febrero de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

ARTÍCULO 2.2.15.1.2. CONVENIOS SOLIDARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS.
<Ver Notas del Editor*> <Artículo adicionado por el artículo 15 del Decreto 142 de 2023. El
nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 2166
de 2021, solo podrán celebrar de manera directa convenios solidarios para la ejecución de obras
los entes territoriales* del orden nacional, departamental, distrital y municipal con los
organismos de acción comunal. El valor de tales convenios no podrá exceder la menor cuantía de
la entidad estatal involucrada

Notas del Editor

- La expresión 'territoriales' contenida en el artículo 95 de la Ley 2166 de 2021 fue derogada
por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el Diario
Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario
Oficial.

Estos convenios solidarios solo podrán tener por objeto la ejecución de obras. Para la ejecución
de estas obras los Organismos de Acción Comunal deberán procurar vincular a los habitantes de
la comunidad.

Notas de Vigencia



- Título adicionado por el artículo 15 del Decreto 142 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de Compras Públicas de las
Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan
criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, se
incluye el Título de emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 52.295 de 1 de febrero de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

ARTÍCULO 2.2.15.1.3. CONVENIOS SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO DE
PROGRAMAS. <Artículo adicionado por el artículo 15 del Decreto 142 de 2023. El nuevo texto
es el siguiente:> En el marco de lo dispuesto en el numeral 16 del artículo 3o. de la Ley 136 de
1994, modificado por el artículo 6o. de la Ley 1551 de 2012, y el parágrafo 2o. del artículo 63 de
la Ley 2166 de 2021 entidades del orden nacional, departamental, distrital, local y municipal
podrán celebrar convenios solidarios con los cabildos, las autoridades y organizaciones
indígenas, los organismos de acción comunal y demás organizaciones civiles y asociaciones
residentes en el territorio, para el desarrollo conjunto de programas.

El objeto de estos convenios solidarios debe estar dirigido al impulso de programas y actividades
de interés público acordes con los planes de desarrollo

territoriales o el plan nacional de desarrollo. En consideración a este alcance es necesario que
previo al proceso de planeación, selección y contratación, se verifique que el objeto derive de
una consagración expresa en el instrumento de planificación de la escala respectiva.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 15 del Decreto 142 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de Compras Públicas de las
Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan
criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, se
incluye el Título de emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 52.295 de 1 de febrero de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

LIBRO 3.

DISPOSICIONES FINALES.

PARTE 1.

DEROGATORIA Y VIGENCIA.

ARTÍCULO 3.1.1. DEROGATORIA INTEGRAL. Este decreto regula íntegramente las materias
contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad con el art. 3 de la Ley 153 de 1887,
quedan derogadas todas las disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al Sector
Administrativo de Planeación Nacional que versan sobre las mismas materias, con excepción,
exclusivamente, de los siguientes asuntos:



1. No quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos relativos a la creación y
conformación de comisiones intersectoriales, comisiones interinstitucionales, consejos, comités,
sistemas administrativos y demás asuntos relacionados con la estructura, configuración y
conformación de las entidades y organismos del sector administrativo.

2. Tampoco quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos que desarrollan leyes
marco.

3. Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas de naturaleza reglamentaria de
este sector administrativo que, a la fecha de expedición del presente decreto, se encuentren
suspendidas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas en este
decreto, en caso de recuperar su eficacia jurídica.

4) Exceptúense de la derogatoria integral prevista en el presente artículo, los decretos 600 de
1996, 3176 de 2002, 4479 de 2009, 51 de 2012, así como los artículos 1 a 11 y 19 del Decreto
1399 de 2013 y los artículos 1 a 12 y 18 del Decreto 722 de 2015.

Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones compiladas en el
presente decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad bajo el entendido de que sus
fundamentos jurídicos permanecen en el presente decreto compilatorio.

ARTÍCULO 3.1.2. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ.

<Consultar norma en SUIN JURISCOL: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?
ruta=Decretos/30019920>
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